
Guayaquil, 21 de junio de 2018 

Señor 
PRIMER VICEPRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

OPERFEL S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación pongo en su conocimiento que el día de hoy, 

la compañía COALSA S.A., con RUC 0991361030001 ha procedido a ceder las 32 
acciones ordinarias y nominativas, representadas en el título de acción No. 6, 
numeradas de la 769 a la 800 con un valor nominal de USD 1.00 (Un dólar de los 
Estados Unidos de América), que posee en el Capital Social de la compañía OPERFEL 
S.A., a favor de la señora REBECA GARZOZI BUCARAM DE NADER, de estado civil 
Casada, de nacionalidad Ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1702895085. 

El valor total de la transferencia se lo fija en la suma de USD103,177.44 (CIENTO 

TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p. COALSA $.A. 
Ruc 0991361030001 

   
    < 

Yo ULA/N 
     f) HELVICORP S.A ENTE GENERAL 

Ruc 0992865431001 

Robert; Garzozi Bucaram — Gerente General de Heivicorp S.A. 
C.C. 0908597586 

CESIONARIA 

A REBECA GARZOZI BUCARAM DE NADER 
C.C. 1702895085



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

Conste por el presente un Contrato de compraventa de acciones que se 
celebra al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

1.1.- Por una parte comparece, el señor Roberto Gustavo Garzozi Bucaram, 
varón, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 
con cédula de identidad número 0904969433, quien se encuentra 
apoderado por su cónyuge, Sra. Maria Teresita Puig Plaza, para celebrar el 
presente Convenio; 

1.2.- Por otra, comparece la sociedad denominada COALSA S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, representada por la compañía HEIVICORP S.A., 
en su calidad de Gerente General y representante legal, quién a su vez se 
encuentra representada por el señor Roberto Garzozi Bucaram, en calidad 
de Gerente General, quien se encuentra autorizado para celebrar el 
presente convenio; y, 

1.3. Finalmente comparece la señora Rebeca Garzozi Bucaram de Nader, de 
nacionalidad ecuatoriana, mujer, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de 
estado civil casada. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La compañía OPERFEL S.A. es una compañía Ecuatoriana creada bajo las 
leyes de la República del Ecuador, aprobada su constitución por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución de fecha 17 de 
octubre de 2007, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
19 de octubre de 2007. 

El Capital social de la compañía OPERFEL S.A. es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00), dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

El señor Roberto Garzozi Bucaram es actual y legítimo propietario de 80 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, en el capital social de la compañía OPERFEL 
S.A.; así mismo, la compañía COALSA S.A. es propietaria de 32 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, en el capital social de la compañía OPERFEL S.A. 

Las acciones antes referidas se encuentran representadas en los títulos de 
acción que se describen a continuación: 

Número de Títulos Numeración Valor Accionistas 

4 689 - 768 80.00 ROBERTO GUSTAVO GARZOZI BUCARAM 

6 769 - 800 32.00  COALSA S.A.



El señor Roberto Garzozi Bucaram y la compañía COALSA S.A. se 
encuentran interesados en vender las acciones que poseen en el capital 
social de la compañía a la señora Rebeca Garzozi Bucaram. 

CLÁUSULA TERCERA: COMPRAVENTA DE ACCIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor Roberto Garzozi Bucaram y la 
compañía  COALSA S.A., debidamente representada por la compañía 
HEIVICORP S.A., en su calidad de Gerente General y representante legal, 
quién a su vez se encuentra representada por el señor Roberto Garzozi 
Bucaram, en calidad de Gerente General, declaran que dan en venta las 112 
acciones ordinarias y nominativas, representadas en los títulos de acción 
Nos. 4 y 6 que poseen en el capital social de la compañía OPERFEL S.A. a 
favor de la señora REBECA GARZOZI BUCARAM. 

Por su parte la señora REBECA GARZOZI BUCARAM declara que acepta la 

compraventa de las acciones ordinarias y nominativas realizadas a su favor. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO..- 

Las partes de mutuo acuerdo han pactado como precio de la transferencia 
de las 112 acciones ordinarias y nominativas del capital social de la 
compañía OPERFEL S.A., la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD257,943.60), valor que será cancelado a la fecha 
de celebración del presente contrato y una vez que se haya firmado la 
correspondiente carta de transferencia de acciones para ser notificada a la 
Superintendencia de Compañías. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN DE LAS PARTES.- 

El señor Roberto Garzozi Bucaram y la compañía COALSA S.A. declaran 
expresamente que transfieren, a través del presente documento, todos los 
derechos y obligaciones inherentes a sus calidades de accionistas, conforme 
consta dispuesto en el artículo 207 de la Ley de Compañías y siguientes. Se 
deja expresamente establecido que, en caso de existir cobro de utilidades 
respecto de las acciones antes referidas, éste derecho corresponderá a la 
nueva propietaria de las acciones. 

El representante legal de la compañía OPERFEL S.A. deberá encargarse del 
proceso de notificación de la presente transferencia de acciones a la 
Superintendencia de Compañías y cualquier otro organismo de control, así 
como deberá tomar nota en los Libros Sociales de la compañía de dicha 
transferencia y proceder a emitir los títulos correspondiente a favor de la 

nueva accionista de la compañía.



Las partes que celebran el presente Convenio, han acordado también, de 
manera expresa lo siguiente: 

5.1.- Que en el evento de que la transacción de compraventa de acciones 
que se documenta por virtud de este instrumento, generase algún impuesto 
que deba ser asumido por los Cedentes, la declaración y pago del mismo, 
será de exclusiva responsabilidad de aquellos, eximiendo a la compañía 
OPERFEL S.A., de cualquier responsabilidad sobre la declaración o pago del 
mismo, sin perjuicio de lo cual, al momento en que se celebra esta 
transacción, se realiza la retención que conforme la normativa ecuatoriana 

procede y que se hace entrega de los comprobantes de retención 
respectivos, a los Cedentes a efectos de que los mismos puedan ser 
utilizados por aquellos, de la manera que correspondiere. 

5.2.- Así también, las partes acuerdan que en el evento de que la autoridad 
fiscal ecuatoriana solicitare la documentación vinculada con la transacción 

de compraventa de acciones que se instrumenta a través del presente 
Convenio, desde ya, los Cedentes, dan su completa y total autorización a la 

Cesionaria, para que entregue toda la documentación que ha servido de 
soporte para la transacción que se ejecuta por este acto, incluyendo, 
contratos, actas, documentos, soportes de pagos, registros contables, etc, 

sin que esta enumeración pueda tomarse como taxativa, sino más bien 

ejemplificativa. 

CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- 

El señor Roberto Garzozi Bucaram, por sus propios derechos y por los que 
representa de la sociedad conyugal que tiene formada con la Sra. Maria 
Teresita Puig Plaza y la compañía COALSA S.A., a través de su respectivo 

representante legal declaran que las acciones que se transfieren a través de 
este instrumento son de su exclusiva propiedad, que no soportan 
gravámenes ni limitación a su dominio, sin embargo de lo cual, se obliga al 
saneamiento de Ley. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Las partes contratantes declaran que, en caso de conflicto en la ejecución 
del presente contrato, incluyendo las relacionadas con su validez, 

interpretación o cumplimiento, renuncian a fuero, domicilio o residencia y 
convienen en someter sus diferencias, al arbitraje directo, confidencial y de 
derecho, que será conducido, y estará sometido, a la Ley ecuatoriana y al 
Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Guayaquil, así como a las siguientes reglas: 

(1) El tribunal arbitral estará compuesto por tres (3) miembros. 

(ii) Cada Parte nombrará un árbitro (y su alterno); el tercer árbitro 
(y su alterno) serán designados por los dos árbitros principales 
previamente nombrados. La parte demandante designará al 
árbitro principal y al suplente, en la demanda; y la parte 
demandada lo hará en la contestación a la demanda. Si una 
de las partes no designase árbitro, principal o suplente, la 

3



Para constancia de lo convenido en este instrumento, 

designación se hará por sorteo, entre quienes integren en ese 
momento la lista de árbitros del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil. De igual 
forma, si los dos árbitros principales que deben elegir al tercer 
árbitro (y a su suplente) no se pusiesen de acuerdo en la 
designación hasta en quince días luego de que ambos se hayan 
posesionado, la designación se hará por sorteo, entre quienes 
integren en ese momento la lista de árbitros del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

s partes suscriben el 
2018.       

    

  

    

o Garzozi Bucaram 

GERENTE GENERAL 
LA CEDENTE 

Pc oe Abr 
Rebeca Garzozi Bucaram 

LA CESIONARIA



HEIVICORP S.A. 

Guayaquil, 6 de junio del 2014 

Señor Ingeniero Don 

Roberto Garzozi Bucaram 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que los fundadores de la compañía 

HEIVICORP S.A., tuvieron el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción 

del nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. De acuerdo con lo 

previsto en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, a Usted le corresponde 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

La Compañía HEIVICORP S.A., se constituyó el 6 de junio del 2014, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Thomás Aycart Vincenzini Carrasco. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

    

     
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañí: RP S.A. conferido a mi 

Guayaquil, 6 de junio del 2014. 

obgrto Gustavo Garzozi Bucaram 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No. : 170227411-7 

T dÁ CAR mars nr moral
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ISYUES 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2016 

  

Señores 

HEIVICORP S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía COALSA S.A., reunida en sesión el día de 
hoy,resolvieron elegir a la compañía HEIVICORP S.A.para ejercer el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados 
desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. De 
acuerdo con lo previsto en el Artículo "Novenodel Estatuto Social, a Usted le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

La compañía COALSA S.A., se constituyó bajo la denominación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA, 

según consta en la escritura pública otorgada ante la NotariaDécimo Tercera de 

Guayaquil, doctoraNorma Plaza de García, el 25 de junio de 1996, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de agosto de 1996. Posteriormente, la compañía 
reformó integralmente su Estatuto Social, según consta en la escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décimo Tercera, doctora Norma Plaza de García, el 26 de octubre de 

2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de marzo de 2001. 
Finalmente, la compañía cambió su denominación por la de COALSA S.A., según 

consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima de Guayaquil, 

doctoraMaría Pía lannuzzelli de Velázquez, el 23 de septiembre de 2016, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, cl 14 dq diciembre de 2016.    

      

Deseándole éxito en el desempeño de su funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

     Roberto Qustavo oz Bucaram 

Se£retariode la Junta 

RAZON: Yo, Roberto Gustavo/Garzozi Bucaram, por los derechos que represento de 

la compañía HEIVICORP S.A.en mi calidad de Gerente General, de nacionalidad 

ecuatoriana, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
COALSA S.A.conferido a favor de mi representada. 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COALSA 

S.A., a favor de HEIVICORP S.A. de fojas 1.327 a 1.329, Registro de 
Nombramientos número 341. 

ARRE MCANO 
A 

— INIA MADE 

      

   

EAU 8 PendoJa Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de enero de 2017 

REVISADO POR: Ah 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

- N0008140
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991361030001

RAZÓN SOCIAL: COALSA S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HEIVICORP S.A.

CONTADOR: BRITO SALGADO MARIA AUXILIADORA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/08/1996
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/08/1997 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/10/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle: VIA A DAULE KM 15 AV PRINCIPAL Numero: S/N Interseccion: AV LUIS CHIRIBOGA PARRA
Piso: 0 Referencia ubicacion: JUNTO AL TERMINAL PASCUALES Telefono Trabajo: 042160000 Email: mbrito@garzozi.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 1
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Código: RIMRUC2018001196079

Fecha:   31/05/2018 11:33:53 AM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991361030001

RAZÓN SOCIAL: COALSA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 02/08/1996
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle: VIA A DAULE KM 15 AV PRINCIPAL Numero: S/N Interseccion: AV LUIS CHIRIBOGA PARRA
Referencia: JUNTO AL TERMINAL PASCUALES Piso: 0 Telefono Trabajo: 042160000 Email: mbrito@garzozi.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/12/1998
NOMBRE COMERCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE

ALIMENTOS S. A. COALSA
FEC. CIERRE: 31/12/1999 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: S/N Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: CENTRO
COMERCIAL QUICENTRO SHO Oficina: 3P Telefono Domicilio: 478290
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Guayaquil, 21 de junio de 2018 

Señor 
PRIMER VICEPRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
OPERFEL S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación pongo en su conocimiento que el día de hoy, 
el señor ROBERTO GUSTAVO GARZOZI BUCARAM, con cédula de ciudadanía No. 
1702274117, ha procedido a ceder las 80 acciones ordinarias y nominativas, con un 
valor nominal de USD 1.00 (Un dólar de los Estados Unidos de América), que posee 
en el Capital Social de la compañía OPERFEL S.A., a favor de la señora REBECA 
GARZOZI BUCARAM, de estado civil casada, de nacionalidad Ecuatoriana y portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 1702895085. 

El valor total de la transferencia se lo fija en la suma de USD154,766.16 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 16/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

C.C. 1702274117 

  

CESIONARIA 

REBECA GARZOZI BUCARAM DE NADER 
C.C. 1702895085
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FECHA DE NACIM 

SEXO M 
ESTADO CIVIL. CASADO 

PUIG PLAZA 
MARIA TERESA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR 

NACIONALIOAD ECUATORIANA 

INDUSTRIAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GARZOZI NASRI 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BUCARAM BLANCA z 
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